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RELATIVA A: 'TRABÁIOS oe osRA púaucn pARA LA PREsERvacróx v uerr¡¡r¡m¡tNfo DEL MEo¡o aMBIEI{TE (PoDA

rl penÍurrno oeLEGAc¡PNAL)"
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uoAuDE uÉxrco A, 31 DE IULIO DE 2017.

con retación a ta emisión de fa o de btÉi:;¿¡¡; ;¿;ti¿1:iiii"f *". 30001133-017-17, para la contratación de los

trabajos consistentes en: 'TRABAJOS DE OBRA pÚSUCA PARA LA PRESERVACIÓN Y MANTENIMIENfO DEL

MEDro AMBTENTE (poDA oe- Áneoiis ¡Ñ ó¡venses coLoNIAs DENTR6 DEL p¡nÍurrno
DELEGACIONAL)".

tl !: rl 1. l'i 't í,'I. ¡.o r)r':LlAtJO ASUNTO: ASIGNACIóN DE CONTRATO,

Con fundanrento en lo dispu esto en el artí{culo 39 fracción II de ¡a Ley de Obras Publicas del Distrito Federal, se le

comunica que una vez hecha la evaluac¡ón de las propuestas presenta das en la citada licitación, la Dirección General de

obras y Desarmllo Urbano del organo Polít¡co Adm¡n¡strativo en Alva ro Obregón, determinó adjudicar el contrato de

obra públ¡ca a base de prec¡os unitar¡os por un¡dad de concepto de trabajo terminado y t¡empo determ¡nado número

LP IOGODU lo37lL7, para la ejecución de los trabajos relativos a la obra pública consislente en: "TRABAJOS DE

na púeucA PARA LA PREsERvAcI ON Y MANTENIMIENTO DEL MEDIO AMBTENTE (PoDA DE ÁngoLes
fxvERsAs coloNtAs DENTRO DEL peniUeTnO DELEGACTONAL)"., con un ¡mporte de $6.504,897.71

MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL OCHOC¡ENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 71l1OO M.N.), MáS IA@ti:
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n de Manejo de Res¡duos Sól¡dos ante la secretaria de Medio Amb¡eete l9r{S liud?q d€ I''léxico, deb¡endo

trámites a la Direcc¡ón General de Servic¡os Urbanos.
Hoil -3.lct/r.'t 5.t)-s' r!{j¡IY

u
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con fundamento en el artkulo 47 párrafo primero dtlfulteY:qg Públicas del D¡lr¡togQ!aF,

r!,e},¿formalización del contrato N" LP/DGoDU/037117 t * rea¿É ta 04 DE AGOSTO
la unidad Departamental de Concursos, Contrdtos y Est¡maciones de esta Delegación, sita
Tolteca C.P. 01150, Delegac¡ón AIvaro obregón, Méx¡cg"(no hrpor Io que para efecto des iS Y

&tar en cond¡ciones de elaboraÍ el citado contrato, deberá presentar en la fecha y horaorftllcád¿s'.en ila- preseRte

notif¡crción, Original y copia legible en carpeta lefort tamaño carta, la sigu¡ente documentac¡ón:

a) Tesümon¡o del acta constitut¡va de la empresa y sus mod¡ficac¡ones (en su caso), ¡ncluyendo el reqistro públ¡co de

comerc¡o o acta de nacimiento s¡ se trata de persona fis¡ca.
b) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometer y contratar a nombre

de la empresa.
c) Identificac¡ón of¡cial v¡gente con fotografía, de la persona que firmará el contrato.
d) Constancia de reglstro de concursante exped¡da por la Secretaná de Obras y Servicios del D

que debeá expresar el capital contable así como las especialidades.
e) Cálula de Reg¡stro tue. Contr¡buyeñtes.
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de los trabajos deberá realizar el trámite de la Declarator¡a Amb¡eñtal, así como el

i1

10 esq. Canario Col.

ss
en las ofic¡nas de
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RELATIVA A: 'TRABAJOS DE OBRA ÚBLICA PARA LA PR.E.SERVIC¡óT V.T'I¡NTtX¡UIEÍ{TO DEL MEDIO AMBIENÍE (PODA

üiliiijiÉs ii o¡vmsAs coloNras DENrno oet PeniuErno DELEGAcIoNAL)'

f) Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

9) Cambio de Oomicilio F¡scal (en su caso).

h) Compmbante de domtc¡t¡o a noÁi" O-,í n persona fisica o razón social. (recibo de teléfono, o cuenta bancaria)'

S¡n otro particular, por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cord¡al saludo'

D
j)
k)
D

Registro ante el IMSS.
Registro ante el INFONAVIT.
céáula profesional del representante técnico encargado de la ejecución de los trabajos'

A.t 
-;;ñ 

ó;";riesión púul¡ca ;;¿;pÑ;;i¿; aao eíel que_dio a conocé, el dictamen Ilgqf*,:lón d"l

áffo áU U.it .¡On púOt¡ca tlac¡onat-núÁ'ero iOOógSg-olz-17, referente a:'TRABAJOS DE OBRA PUBLIcA

pARA LA pREsERvAcIoN v ui¡rreÑ¡¡cemro DEL MEDI9 AMBIENTE (PoDA DE ÁnsoLes en

DIVERSAS COLONIAS DENTRO DEL PERiMETRO DELEGACIONAL)"

Una vez entregado lo anterior, agradeceré se ponga en contacto con la D¡recc¡ón General de Serv¡cios Urbanos'

para poder dar inicio a los trdbajos.

Asim¡smo, con fundamento en los artículos 35 y 47 de la Ley de obras PÚblicas del Distr¡to Federal, deberá presentar

;I'"i. iá ¡gs r¡s-riántei iü¿ ¿As r,aúiroi piát O" la presente not¡ficac¡ón, la garantía de cumplimiento del contrato'

;;i;;; ;(rt'r;nir.1i¡ o" uru.ipo G;'5ll caso¡ olntro det. ptazo señatado, mediante poriza(s) de fianza(s) de

conform¡dad con to estabtec¡do un rái üt"i áo i¡.ttáción y modeio de contrato; por lo que, de no entregarse d¡cha

;;;;;ir. ;;r*"d"rá et diferimiento y por lo tanto, deberá inic¡ar los trabajos en la fecha elablecida orig¡nalmente'

De la m¡sma manefa, con fundamento en el aftículo 47 último párrafo de la Ley de obras Públ¡cas del-Distr¡to Federal,

áÁ.á pr"*ntul. eóiza de nesponsa¡¡l¡¿u¿ C¡u¡l exped¡da por institución nac¡onal autorizada para el efecto, dentro de

roli Gi'"ál Jás n¿bttes stguierites a ia nrma oel cótrato, h¡sma que deberá estar v¡gente desde el día de inicio de los

ii"¡iiüV ¡1.t" l. t"*in.áOn y r"riR.rc¡ón de tos m¡smos; que cubra daños a terceros en sus personas y/o bienes, por

át aántá o"l 2oolo contratado ¡ncluyendo el Impuesto al valor Agregado (I.V.A)., de conformidad con lo establecido en

la bases de licitac¡ón y c¡áusula décima primera párrafo primero del modelo de contrato'

Delam¡smaforma,deberápresentaralafechadefirmadelcontratota.constanc¡adenoadeudosdelas
coniribuciones que le apliquen y qrJ ttry, ,"nifustado en su escíto de promoción en el.documento T17 de la

áiádr".t, i¿i"¡á"m¡t¡oa dor la a¿ii',¡n¡siiáciOn ir¡uutar¡a ¿el D¡strito Federal que le conesponda (Tesorer¡a del Distrito

F.íeiaD, para dar cumptimjento contárme a lo estaOlecido en el artfculo 5'1 segundo párrafo de la Ley-del Presupueslo

y éaiio'Liiciente O"t Dfit¡to Federat, ; la Jefatura de Unidad Departamental de concursos contratos v Estimac¡ones

E l"
?SARROL R NO

ABE NZALEZ REYES

c.cp. Uc Alftedo Heriberto Plña G¿rcía.- Director TéoEo._ Para su conocimiento'

ccp. Arq. Eíiéñ Lópet Pérc¿- CooE,¡nado. de Aná16¡s Y Optñlón T¿gr¡ca._ Para $ conoc¡m¡en¡o

cc.p. c Fr¿ndsco Gonzále¿ Mata.- Coo.diñadoi'de Avañce Fígco v Finanoero._ P¿ra 5u conodmÉnto

cc.p. Lic Antonio Ouz 8eni9no.- J.u.D. de Coícursos Contrdtos y EstiÍiaoones._ Par¿ $ @no<¡m¡ento

\t

c¡iii;imiento v dirusi.ón
c,9 . C. Juan carlos Rocna Cruz.' Oirector E eoJÚvo de Partklpacjón Ciudadana y zonas Temlorl¿les _ Pára su

. C. Jes& G¿rcía L¡ndero.. Oiredor G€nerel de Serüdos urbanos._ Para su @nodmlento'

c.c.p. 
^rchivo.
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